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Antoni Esteve, nuevo Presidente de FARMAINDUSTRIA

La Asamblea General de Farmaindustria, reunida en Madrid en sesión
extraordinaria el pasado 28 de octubre, designó a Antoni Esteve, nuevo
Presidente de la Asociación para los próximos dos años. Esteve sustituye
en el cargo a Elvira Sanz. La Asamblea fue inaugurada por la Ministra de
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Ana Mato.

El nuevo Presidente aseguró que el principal desafío de Farmaindustria es
garantizar el acceso de los pacientes a los fármacos innovadores de
calidad y los tratamientos que en cada momento y en cada caso
necesitan. Por esta razón, para Esteve, uno de los principales retos a los
que tiene que enfrentarse la industria farmacéutica durante los próximos
años es “la búsqueda de nuevas fórmulas de financiación y de políticas
que garanticen la sostenibilidad de los sistemas de salud de forma que
sean compatibles con la incorporación de las terapias más vanguardistas”.

Presentación en España de la Academia Europea de Pacientes

La Jornada de presentación en España, de la Academia Europea de
Pacientes sobre Innovación Terapéutica (proyecto IMI-EUPATI), tendrá
lugar en Madrid, el próximo día 4 de noviembre. En la Jornada se
explicará en qué consiste el proyecto, cuáles son los objetivos que
persigue, al mismo tiempo que se presentará el equipo de EUPATI en
España, compuesto de los tres socios estratégicos del proyecto que son
los pacientes, la academia y la industria farmacéutica. Las inscripciones se
pueden realizar en: https://www.eventbrite.es/e/registro-presentacion-
de-eupati-en-espana-13627625595

Expresiones de Interés en Desarrollo de vacunas, antivirales y
diagnósticos contra el ébola

La Plataforma Tecnológica Española Medicamentos Innovadores, en
colaboración con el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial(CDTI)
y el Instituto de Salud Carlos III, ha estado recogiendo las Expresiones de
interés que a nivel nacional existen en el sector público y en el privado,
ante el acuerdo alcanzado recientemente entre la Federación Europea del
Medicamento (EFPIA) y la Comisión Europea orientado al desarrollo de
vacunas, antivirales y diagnósticos contra el ébola, así como proyectos
alternativos en materia de fabricación y logística. Esta iniciativa estará
confinanciada por la industria farmacéutica y la Comisión, dentro del
contexto de la Innovative Medicines Initiative (IMI-2) y será lanzada
próximamente.

https://www.eventbrite.es/e/registro-presentacion-de-eupati-en-espana-13627625595


Nuevo Decreto de autorización de Biobancos en Valencia

Ha sido publicado el Decreto 157/2014, del Consell, por el que se
establecen las autorizaciones sanitarias y se actualizan, crean y organizan
los registros de ordenación sanitaria de la Consellería de Sanidad de
Valencia. La Consellería de Sanidad autorizará la constitución,
funcionamiento, modificación y cierre de los biobancos en la Comunitat
Valenciana, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1716/2011, de 18
de noviembre, por el que se reestablecen los requisitos básicos de
autorización y funcionamiento de los biobancos con fines de investigación
biomédica y del tratamiento de las muestras biológicas de origen humano,
y se regula el funcionamiento y organización del Registro Nacional de
Biobancos para la investigación biomédica. El Registro Autonómico de
Biobancos, creado por el Decreto 143/2008, de 3 de octubre, del Consell,
por el que se regulan los biobancos en la Comunitat Valenciana, mantiene
su existencia y dependencia de la Dirección General con competencias en
materia de ordenación sanitaria de la Consellería de Sanidad, que se
encargará de su gestión, mantenimiento y actualización.

Jornada sobre Big Data en Barcelona

En el marco de B·Debate y Barcelona Bioinformatics (BIB),  se ha
organizado la jornada sobre Big Data in Biomedicine: Challenges and
Opportunities, que se realizará en  CaixaForum (Barcelona), el próximo 12
de Noviembre. En este evento de carácter internacional, se darán cita
representantes de los Institutos de Salud Norteamericanos, del Instituto
de Bioinformática europeo, de la Universidad de Oxford, de la industria
farmacéutica y de otras instituciones relevantes, con el fin de abordar
cuestiones relacionadas con el Big Data en la investigación en
biomedicina, desde una perspectiva ética, jurídica y técnica. La agenda
está disponible en www.medicamentos-innovadores.org

Proyecto BIOCAPS. Programa de Apoyo a las Capacidades
Biomédicas

La Universidad de Vigo coordina el proyecto BIOCAPS, Programa de Apoyo
a las Capacidades Biomédicas, financiado por la Unión Europea a través
del Séptimo Programa Marco, que tiene por objetivo apoyar el crecimiento
y consolidación del Instituto de Investigación Biomédica de Vigo (IBIV),
formado por el Servicio Galego de Saúde (SERGAS) y la propia
Universidad de Vigo, para lograr posicionarlo como un centro de
excelencia a nivel internacional, no sólo en el campo científico, sino
también en el de la innovación biomédica. Información sobre el proyecto
en: www.biocaps.eu

 En el ámbito de este proyecto se va a organizar el Second  International
Workshop on Biomedical Research & Innovation, que tendrá lugar los días
20 y 21 de Noviembre en Vigo y que congregará a más de doscientos
especialistas en la materia. Más información en http://www.ibiv-biocaps-
congress.es/

La plataforma tecnológica Española Medicamentos Innovadores, cuenta con apoyo financiero del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades y de
los Fondos FEDER
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De acuerdo con el artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, le informamos que sus datos están incorporados en bases de datos
titularidad de Farmaindustria. Asimismo, puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, así como limitación del tratamiento, portabilidad o a
no ser objeto de decisiones automatizadas, dirigiéndose por correo postal a nuestra sede social de FARMAINDUSTRIA, en la calle María de Molina, 54, 7ª planta, 28006
– Madrid junto con su fotocopia del DNI o enviando un correo a la siguiente dirección derechosdatos@farmaindustria.es. Este mensaje, y en su caso, cualquier fichero

http://www.medicamentos-innovadores.org/
http://www.biocaps.eu/
http://www.ibiv-biocaps-congress.es/
https://www.medicamentos-innovadores.org/
https://www.farmaindustria.es/


anexo al mismo, puede contener información confidencial, siendo para uso exclusivo del destinatario, quedando prohibida su divulgación, copia o distribución a terceros
sin la autorización expresa del remitente. Si Vd. ha recibido este mensaje erróneamente, se ruega lo notifique al remitente y proceda a su borrado. Gracias por su
colaboración. In accordance with the article 13 of the Regulation (EU) 2016/679 of the European Parliament and of the council of 27 April 2016 on the protection of
natural persons with regard to the processing of personal data and on the free movement of such data, please be informed that your personal data are collected in a
data base owned by Farmaindustria. Likewise, you may exercise your rights to access, rectify, erase and oppose, restrict data processing, data portability and not to be
subject to automated decisions, contacting via postal mail to Farmaindustria, c/ María de Molina, 54, 7ª floor, 28006 – Madrid or sending an email to the following email
address derechosdatos@farmaindustria.es. This message and any attachment are confidential and may be privileged or otherwise protected from disclosure. If you are
not the intended recipient, please contact the sender and delete this message and any attachment from your system. Thank you.


